
Mérida, 15 de abril de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O. (Orden de 3 de octubre de
1995),RAFAEL PACHECO RUBIO 

OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. CC-801, DE LA N-630 A
MONTANCHEZ. ACCESOS POR LA CC-800 A MONTANCHEZ
T.M.: MONTANCHEZ

PROPIETARIOS:

HNOS. FLORES GOMEZ
JUAN ANTONIO LAZARO
BENITO SOLIS VALIENTE
HNOS. BAUTISTA AMORES
HIPOLITO ROSCO MELENDEZ 

ORDEN de 22 de abril de 1997, por la que
se establece la obligatoriedad de uso de la
Estación de Viajeros de Almendralejo para
todos los servicios públicos de transporte
regular, permanente y de uso general de
viajeros por carretera con origen, destino o
parada en dicha ciudad.

Culminado el proceso de construcción de la Estación de Viajeros en
la ciudad de Almendralejo, cuya ejecución ha sido promovida por
la Junta de Extremadura y una vez igualmente conclusos los pro-
cedimientos de adjudicación de la explotación de dicho servicio y
de acondicionamiento de los locales y servicios complementarios

incorporados a la referida Estación, se hace preciso proceder a su
puesta en funcionamiento.

A estos efectos es preceptivo dar cumplimiento a la exigencia con-
tenida en el artículo 131 de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, relativa al uso de la Estación por los servicios de
transportes de viajeros.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias que me son
conferidas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.-Desde el día 1 de mayo de 1997, vendrán obligados a
utilizar la Estación de Almendralejo, C/. Juan Campomanes Puerto,
s/n, todas las empresas titulares de concesiones de servicios públicos
de transporte regular, permanente y de uso general de viajeros por
carretera, con origen, destino o parada en tránsito en la ciudad de
Almendralejo, y en todas las expediciones que se realicen.

El régimen de uso de la citada Estación será establecido en el Re-
glamento de Explotación de la misma.

ARTICULO 2.-Podrán utilizar, además, las instalaciones de la Esta-
ción de Viajeros de Almendralejo, los titulares de autorizaciones ad-
ministrativas de transporte de viajeros de uso especial con origen,
destino o parada en tránsito en la ciudad de Almendralejo, que-
dando sujetos al régimen contenido en el Reglamento de Explota-
ción de la Estación.

Mérida, 22 de abril de 1997.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
J. JAVIER COROMINAS RIVERA 

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 16 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a contratación, por el procedimiento
de urgencia el suministro de «Emisoras para
red lucha contra incendios forestales».
Expte.: 12-05-533A-610-0015-97.

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-05-533A-610-0015-97.

2.-OBJETO DEL CONTRATO:
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a) Descripción del objeto: Adquisición de emisoras para red lucha
contra incendios forestales.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Los establecidos en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.
d) Plazo de ejecución: 15 días a partir de la comunicación de ad-
judicación.

3.-TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 5.634.120 Ptas.

5.-GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.-OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: C/. Adriano, n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-38 12 83.
e) Telefax: 924-38 12 65.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.-REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.-PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fe-
cha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Calle Adriano, n.º 4. 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.-APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Avda del Guadiana, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.

10.-OTRAS INFORMACIONES:

11.-GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Merida, 16 de abril de 1997.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO. 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 14 de abril de 1997, por el
que se convoca pública licitación, por el
sistema de concurso, la redacción del
proyecto y dirección de las obras de
ampliación y reforma del C.A.M.P. y C.O. de
Don Benito (Badajoz).

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.
c) Número de expediente: AP-97002.

2.-OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto y dirección de
las obras de ampliación y reforma del C.A.M.P. y C.O. de Don Beni-
to (Badajoz).
b) Lugar de ejecución: C.A.M.P. y C.O. en Don Benito (Badajoz).
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
Redacción de proyecto: 4 meses.
Dirección de obra: Estará condicionada a la adjudicación de las
obras, no teniendo efecto esta parte del contrato en caso de que
la Consejería no adjudicase las obras.

3.-TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
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